
Dirección de Obras

RESOLUC¡óN N9 o02120L7 I

PUCHUNCAvi, O+de Enero 2017

VISTOS:

1. Los antecedentes presentados por doña AMERICA ELIANA VILLALOBOS CARRASCO
C.,.7.440.972-5, solicitando cambio de plano por error en la presentación original,
específicamente en la indicación de la poligonal que define a uno de los lotes.

2. Resolución D.O.M. Ne 2t-2076 de fecha 16.03.2016 de Director de Obras
Municipalidad de Puchuncaví.

3. El boletín de ingresos Municipales Ne tt248} de fecha 16.03.20L6 correspondiente a
la cancelación de los Derechos Municipales por concepto "modificación de deslinde"
por un valor de 5I7.724.

4. Que el expediente en General da cumplim¡ento a lo establecido en la Ley General de
Urbanismo y Construcciones (DFL 458/1975) V su Ordenanza (DS 47/92, modificada
por DS 75/2OOL) y en la modificación al Plan lntercomunal de Valparaíso Satélite Borde
Costero Norte, aprobado mediante Resolución Ne31/4/035 de fecha 0L de Agosto de
L996.

5. Las facultades que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

a) REEMPLAZAR, el plano aprobado por Resolución Ns 2tl2}t6 de fecha 16.03.2016 de
Director de Obras Municipalidad de Puchuncaví, por un nuevo plano que incorpora la
orientación de la propiedad, indicando la rosa de los vientos y la denominación de los
lotes colindantes, Lote 2l-C2 rol 2908-i.5 y Lote 2L-D rol2908-13.

b) ESTABLECER, que el plano de reemplazo estará debidamente timbrado y firmado
por el Director de Obras, señalando las dos resoluciones materia de la aprobación.

c) ESTABLECER, que la Resolución Ne 2,L-2OLG de fecha 16.03.2016 de Director de Obras
Municipalidad de Puchuncaví, se mantiene plenamente v¡gente, toda vez que, sólo se
modifica el plano aprobado por la misma.

d) ESTABLECER, que la presente Resolución y la Resolución Ne 21-2016 de fecha
16'03.20L6 de Director de Obras Municipalidad de Puchuncaví, conforman una
unidad.
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